AUDITORÍA GENERAL DE LAS FUERZAS ARMADAS.-

CIRCULAR Nº 3/2009.-

CIUDAD AUTÓNOMA BUENOS AIRES,         de abril de 2009.- 

ASUNTO.-

La Ley 26.394 determinó en su Anexo V, artículo 14 que: “El auditor general de las Fuerzas Armadas emitirá circulares que deberán ser conocidas y acatadas por la totalidad del personal perteneciente a los servicios de justicia de las Fuerzas Armadas, con la finalidad de emitir información, de uniformar la asistencia técnico – jurídica brindada por las diferentes instancias de asesoramiento y cuando por cualquier otra causa lo considere necesario”.

A su vez, la Resolución del Ministerio de Defensa Nº 112, del 30 de enero de 2009 (Servicio de Justicia Conjunto de las Fuerzas Armadas), estableció en su artículo 27 que: “Será responsabilidad del oficial auditor que reciba las circulares y, en su caso, de la máxima instancia jerárquica de la instancia de que se trate, asegurar el acabado conocimiento del contenido de la circular por parte del personal que ejerciera responsabilidades relacionadas con el contenido de la misma”.

Conforme lo mencionado precedentemente, esta Auditoria General de las Fuerzas Armadas, en cumplimiento de lo dispuesto por la citada normativa, emitió CIRCULAR AGFFAA Nº 1 del 13 de marzo de 2009 y CIRCULAR AGFFAA Nº 2 del 25 de marzo de 2009.


I.-


No obstante lo consignado precedentemente se ha advertido, como consecuencia de la realización de controles puntuales realizados, que existen oficiales auditores, como asimismo importantes instancias de asesoramiento técnico jurídico que, a la fecha, desconocen la existencia de las CIRCULARES de mención. 


Ello así, constituye un palmario desapego legal.


Consecuentemente, esta Auditoria General de las Fuerzas Armadas recomienda arbitrar los medios necesarios a fin de asegurar el cometido legal – el conocimiento y acatamiento de las circulares por la totalidad del personal perteneciente a los servicios de justicia de las Fuerzas Armadas -, e insta, a las máximas instancias de asesoramiento técnico - jurídico de cada Fuerza, en ese sentido.


II.-



La presente CIRCULAR se emite de conformidad a lo previsto por el artículo 14 del Anexo V de la Ley 26394 y, a los efectos de su acabado cumplimiento, deberá tenerse en cuenta lo previsto por los artículos 27  y 28 de la RESOLUCIÓN MD Nº 112 de fecha 30 de enero de 2009.-
